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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Clase de Proceso: Agrario - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2019-00057-00 
Demandantes: Rito Gutiérrez Toledo  
Demandados: Lizeth Gutiérrez Silva Enrique Beltrán, Jesús María Beltrán Toledo, 

Luis Carlos Estupiñan Cuadros, 
Jaqueline Gamarra Serrano, Elizabeth Gamarra Serrano, Pedro Hernando Medina 

Serrano, Nubia Gloria Silva 
Mantilla y personas indeterminadas 

 
 

1. A S U N T O 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede; para 
cumplirse dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado de esta providencia, so pena de tener por 
desistida tácitamente la actuación, nuevamente se ordena: 
 

(i) Requerir a RITO GUTIÉRREZ TOLEDO para que 
allegue al proceso el registro civil de defunción de 
ENRIQUE BELTRÁN GAMARRA, titular del derecho 
real de dominio sobre el predio a usucapir. 
 
De igual forma, por mandato del artículo 87 del 
Código General del Proceso, deberá informar si el 
proceso de sucesión de ENRIQUE BELTRÁN 
GAMARRA ya inició, si conoce herederos 
determinados es menester que los cite al proceso en 
calidad de demandados suministrando la prueba de 
su parentesco con el fallecido ENRIQUE BELTRÁN 
GAMARRA y sus datos para notificaciones; si no 
conoce ningún heredero, debe convocar a los 
herederos indeterminados de aquel. 
 
Para finalizar este acápite, RITO GUTIÉRREZ 
TOLEDO debe llevar a cabo las diligencias 
pertinentes para determinar si FLORINDA BELTRÁN 
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CABARIQUE y ANGELINA BELTRÁN CABARIQUE 
son herederas determinadas de ENRIQUE BELTRÁN 
GAMARRA, en caso afirmativo, es necesario que 
allegue la prueba documental que acredite el 
parentesco y los datos para notificaciones. 

(ii) Requerir a RITO GUTIÉRREZ TOLEDO para que 
manifieste si JORGE ENRIQUE BELTRÁN es 
heredero determinado de ENRIQUE BELTRÁN 
GAMARRA, en caso afirmativo, deberá aportar el 
documento que acredite el parentesco.  
 

(iii) Requerir a RITO GUTIÉRREZ TOLEDO para que, 
agotando los requisitos previstos en la regla 292 del 
Estatuto Adjetivo, proceda a notificar por aviso a 
JESÚS MARÍA BELTRÁN TOLEDO el auto admisorio 
de la demanda, toda vez que el aviso citatorio de que 
trata el dispositivo 291 ídem le fue entregado el 
catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021), sin 
que acudiera al juzgado a enterarse personalmente de 
la apertura del juicio.   

 
(iv) Ordenar a RITO GUTIÉRREZ TOLEDO notificar el 

auto admisorio de la demanda a PEDRO HERNANDO 
MEDINA SERRANO pues la notificación se le remitió 
a PEDRO FERNANDO MEDINA. 

 
(v) Requerir a RITO GUTIÉRREZ TOLEDO para que, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2.° del 
precepto 8.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
indique la forma en la que obtuvo la dirección 
electrónica para notificar a JACQUELINE GAMARRA 
SERRANO, ELIZABETH GAMARRA SERRANO y 
JORGE ENRIQUE BELTRÁN, y si esa «dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar». 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Ariza Camacho 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 01 Promiscuo Municipal 

Galan - Santander 
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